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SECCION SEGUNDA

Núm. 4.422

CIVIL
DE JE ZARAGOZA

Pensión de jubilación

En uso de las facultades que me es
tán conferidas por ja norma 8? ae la 
Orden-úircular de la Dirección Gene
ral de Administración Local a’e 13 de 
diciembre de 1956, a propuesta de la 
Sección Provincial de Administración 
Local, he acordado que el Ayuntamien
to de M.cquinenza satisfaga a D. David 
del Rio Pascual, Secretario de Admi
nistración Local, el haber pasivo 
anual de 38.973'90 pesetas, a partir 
cíekdia 5 de abril de 1959, en relación 
con los datos siguientes:

Sueldo regulador: 48.717’38. peseras.
Pensión concedida: 38.973’90 ptas. 
Porcentaje: 80 por 100.
Cuotas anuales y mensuales que sa

tisfarán los Ayuntsjnientos siguien
tes:

Valdemadera (Logroño), 138’55 pe
setas pensión anual. 11*55 pesetas 
pensión mensual.

Trévago (Soria), 271’40 pesetas pen
sión anual. 22’65 pesetas pensión 
mensual.

Villaaucva de leva (Burgos), pese
tas 257’90 pensión anual. 21’50 pest- 
tas pensión mensual.

Calderuela -(Soria), 212’05 pesetas 
plosión anual. 17’70 pesetas pensión 
mensual. , •

Chércolcs (Soria), 896’85 pesetas 

pensión anual. 74’75 pesetas pensión 
mensual.

Calcena (Zaragoza), 5.944’45 pese
tas pensión anual.. 495’35 pesetas pen
sión mensual. •

Arándiga (Zaragoza), 4.525’80 pe
setas pensión anual. 377’15 pesetas 
pensión mensual.

Calera de León (Badajoz), pese
tas 6.972’40 pensión anual. 581’05 pe
setas pensión ménsual.

Daroca (Zaragoza), 3.186’25 pese- 
4as pensión apual. 265’55 pesetas pen
sión mensual.

Mequinenza (Zaragoza), pese
tas 16.568’25 pensión anual. Pese
tas 1.380’57 pensión mensual.

Totales, 38.973’90 pesetas pensión 
.anual. 3.247’82 pesetas pensión men
sual.

Además corresponde el abono de 
des pagas extraordinarias de 18 de ju
lio y Navidad.

Pensión de jubilación
Igualmente, en uso de las mismas 

facultades, el Ayuntamiento d- Mo- 
rata de Jalón satisfará a D. Mariano 
Diez Martin, Farmacéutico, con efec
tos desde 17 de .abril de 1959, él haber 
pasivo de 4.800 pesetas anuales, en re
lación con los datos siguientes:

Sueldo regulador: 2.441’76 pesetas.
Pensión ‘concedida: 976’70 peseta? 

anuales, incrementada en 3.823’30 se
gún el art. 5.- del Decreto de 30 de 
noviembre de 1956.

Porcentaje: 40 por 100.
■ Cuotas anuales y mensuales que sa- 

calisfarán los Ayuntamientos siguien
tes: . *

MOnteagudó de las Vicarias (So- • 
ría), 768’35 pesetas pensión anual. 
64’05 p- setas pensión mensual.

Pozuel dq Ariza (Zaragoza), pese
tas 259’20 pensión anual. 21’60 pese
tas p nsión mensuaL

Torrijo de la Cañada (Zaragoza), 
149 pesetas pensión anual. 12’41 pe
setas pensión mensual. ,

jarque (Zaragoza), 338’80 pesetas 
p. nsión anual. 28’23, pesetas pensión 
mi nsual.

Herga (Zaragoza), 88’53 pesetas 
pensión anual. 7’38 pesetas'pensión 
mensual.

Trasobarés (Zaragoza), 64’27 pese
tas p nsión anual. 5’30 pesetas pen
sión mensual.

Gotor (Zaragoza), 46’53 pesetas 
pensión anual., 3’88 pesetas pensión 
mensual.

Ose ja (Zaragoza), 44’66 pesetas 
pensión anual. 3’72 pesetas pensión 
mensual.

ChodeS (Zaragoza), 364’64 pesetas 
pensión anual. 30’40 pesetas pensión 
mensual.

El Frasno (Zaragoza), 460’31 pese
tas p nsión anual. 38’37 pesetas pen- 
sic n mensual.

Morata de Jalón (Zarae^Jza), pése
tes 2.215’66 pensión anual. 184’65 pe
setas pensión mensual.

Totales, 4.800 pes .tas pensión anual. 
400 pesetas pensión mensual.

Además corresponde ej abono de 
las pagas extraordinarias de 18 di ju
lio y Navidad, •
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Lo que se hace público en este “Bo- 
letin Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 10 de octubre de 1959 
Z:/ Gobernador citnl, 

JosHlanuel Pardo ds -a-.iíaíana

SECC^ 3N QUgNt#*
Núm. 4.414

Comandancia Militar de liar na 
de Tarragona

Cc iic u m -o para cubrir 300 plazas di 
Apiv ndiCLÍi Especialistas de la Ar
mada.

Per Ofdí n ministerial número 2616 
uk 1959, ü ', 3 de septiembre de 1959 
(“Diario Oficial de Maiina” núme
ro 204 y “Boletín Oficial del Estado" 
nún re 219), se convoca concurso 
para cubro 300 plazas de Aprenoiccs 
Especialistas de la Armada, a repar- 
t¡! entre las especialidades de: Ma
niobra, Artillería, Torpedos, Electri*- 
cidad, Electrónica, Radiotclegraüá, 
i'..canica y Escribientes.

Las conoiciones para tomar parte 
en esta convocatoria y demás deta
ll s sobie documentación# edad, etr,_- 
tc ra, se especifican en la citada. Orden 
ministerial, hallándose de manifiesto, 
además, en esta Comandancia y en las 
Ayudantías de Marina de Tortosa y 
San Carlos de la Rápita, en cuyas D..- 
pendencias se facilitarán cuantos da
tos interesen las personas que lo de
s en referentes a la misma.

El plazo de admisión de instancia, 
terminará en esta Comandancia de 
Marina él día 12 d- noviembre pró- 
xi mo.

Tarragona, 10 de octubre de 1959.— 
El Comandante- Militar de M'arin;, 
José Estrella. '

. ■ Núm. 4.340

Delegación Provincial de Sindicato;

Se convoca concurso público para 
la adquisición de una instalación de 
Rayos X con destino a la O. S. “18 de 
Julio”.

Los pliegos de condiciones se en
cuentran a disposición de los intere
sados en esta Delegación Provincial 
(Marina MOreno, 12, 3?)

Zaragoza, 9 de octubre de 1959^ — 
El Presidente de la J. E. A. P., Jesús 
Elesa. — V.9 B.9: El Delegado provin
cial, Isaías Monforte.

Ies ccmiiciantcs, para el mejor cum- 
p:¡miento lo dispuesto un esta cir
cular, facilitándoles impresos para las 
d ciaracicncs, que en ningún caso 
p r rán ccbraisj a mayor precio que 
c I de coste.

Se ordena a ios Ayuntamientos que 
hagan pública esta circular por me- 
cüo di bandos, pregones o por los me
dies que considera) más ac'ecuados 
parí que pueda, llegar el conocimien
to de la misma a les interesados, ha
ciéndoles saber la rc'-p nsabilidad que 
contraen al no efectuar las declara
ciones indicadas.

En los diez primeros días del mes 
E" díciemb e de cada año, los Ayun- 
tamicr.tcs formularán una relación de 
las declaraciones presentadas, num> 
radas por el orden en que fueron re
cibidas, que remití ruin a esta Jefatura 
Agronómica Provincial, acompañando 
un ejemplar de cada una de las ci
tadas declaraciones que-se relacio
nan. Este Servicio oé remisión de de
claraciones dc cosechas y existencias 
d< vine por pa.te de los Ayuntamicn- 
tcs a la Jefatura Agronómica tendrá 
que realizarse inexcusablem nte an- 
Us del día 20 de diciembre próximo.

Su previene a los A’cald s que el 
incumplimiento de la remisión dé los 
respectivos resúmenes y declaraciones 
un el plazo indicado será sancionado 

x ccn todo rigor, no admitiéndose la 
disculpa ce que su ha remitido, pues 
para poder ser «tunido en cuenta ha
brá de presentar el resguardo de la 
Aúmhiistración de- Correos de haberlo 
remitido por certificado, asi como 
tampoco deb rárr manifestar que, ho 
habiendo existencias, no se ha remi
tido el resumen, pues en esto caso lo 
manifestarán asi por oficio.

Se recuerda a los interesados que 
aquella partida d vino que no se en
cuentre previamente declarada no po
drá sur puesta en circulación ni ven
dida, quedando sujeto su propietario 
a la sanción correspondiente, la cual 
será del 10 al 50 por 100 del valor de 
la mercancía, sanción que Sy aplica- 
¡á con toco rigor.

También se recuerda a los Alcaldes, 
paia quu lo pongan en conocimiento 
<i los eos-, chadores y almacenistas oe 
vino residentes en sus respectivos 
términos municipales, 1 a necesidad 
inexcusable de cumplimentar lo dis- 
pueste per el articulo 16 del Estatu- 
lo del Vino, según el cual toaos los 
vendedores de vinos, mistelas, vina
gre, etcét: ra, y que sean productores, 
c r ician:s c criadores exportado- 
íes, deberán extender pof cada parti
da de vino o demás productos que yen-

Núm. 4.419

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Dedal ación de cosechas y (.xistencias 
dé vino

Dispuesto por los artículos 11 y si
guientes del Estatuto del Vino, apro
bado por la Ley dt 8 de septiembrí? 
de 1932, y disposiciones posteriores, 
que uu ante el mes de noviembre de 
cada año se ha de proceder por los 
propietarios apare ros y arrendata
rios, sindicatos sociales, entidades y 
particulaies dedicados a la elabora
ción y comercio de vinos, mistelas, 
mosto de uva, vinagre y otros pro
ductos derivados de la uva, asi como 
también aquellos qu. compraron uva 
fresca, pisada d de cuelga vinificabH, 
a la declaración de cosechas y exis- 
encias de vino,

Por la presente circular se recuer
da la Obligación de que todos los in- 
l 'usados quc se encuentran compren
didos en alguno de los casos ante
riores han de presentar en la Alcal
día corresppndiente una declaración, 
por triplicado, comprensiva' de sus 
existencias y cosechas, haciendo cons
tar la cantidad cu litros que se ha
yan elaborado, clase y graduación a!- 

i cohólica efe los vinos, asi como las 
: existencias que tengan en su poder 

de campañas anteriores, entendiéndo- x 
se que tries declaraciones las han de 
formular por cada bodega o estable
cimiento que posean. • ,

Las graduaciones alcohólicas de los 
vinos declarados deben ser un reflejo 
fiel de la realidad, debiendo analizar 
previamente los caldos los propieta- 

■ ríos de los mismos para verificar una 
x declaración exacta en los elementos । de- alcohol y azúcar que contengan 

los mismos. Si por negligencia o 
mala fe se hicieran constar en 1 a s 
o’cclaraciones presentadas unas canti
dades de alcohol .o azúcar que n0 co
rrespondieran a la realidad, al com- 
piobarse fácilmente este extremo en 
las inspecciones que se realicen se- 

| rían rigurosamente sancionados los 
infractores.

De les tres copias que presente 
cada declarante, remitirá la Alcaldía 
correspondiente un resumen de di
chas declaracicnes totalizado, cuyo 
resumen será devuelto aT declarante, 
sellano por la Alcatdia como justifi
cante pa'a el interesado, archivándo- 
s> el tercer ejemplar en ¡1 Ayunta- 

¡ miento correspondiente.
Los Ayuntamientos deberán dar las 

maycr .s facilidades a los viticultore; 
y claboradcr; s de vino, asi como a"
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dan o pongan en circulación la corres- 
pona'iente factura o guia, en la que 
expresarán claramente los nombres y 
domicilies del expedioor y del con
signatario, cantidad de litros que ven
dan o pongan en circulación, gradua
ción alcchólica c? los mismos y uso 
a que sean destinados, cuya factura 
remitirán al destinatario acompañan
do la mcrcancia, siendo sancionados 
los contraventores d e dicha disposi- 
c:cn con multas que oscilarán del 
10 al 50 por ICO e j valor dt la mer
cancía, debiendo darse también pol
los Áyuntamientos a esta disposición 
la máxima publicidad para q u c lle
gue a conocimiento de los interesa
dos, ivitándoles los consiguientes 
p rjuicios.

Dicha factura comercial se extende
rá por triplicado; un ejemplar que
dará en poder del remitente; otro, se 
remitirá al destinatario, y el tercer 
ejemplar Se remitirá nkasualmcntc a 
Ja Jefatura Agronómica.

Lo que se hac; público para gene
ral c í nocimiehto, debiendo los Alcal- 
c s dar cumplimiento a lo ordenado 
coa teda escrupulosidad.

Zaragoza, 9 de octubre o'e ' 1959.— 
E> Ingeniero Jefe, José-María Benf- 
tez Sidón.

SECCION SEXTA

K Núm. 4.378

BERRUECO

Previo el cumplimiento de los trá
mites icglamcntarios/ en virtud de 
acueruo municipal de esta fecha y 
con estricta sujeción al pliego de 
con, cienes qu aparece inserto en el 
“Boletín Oficial” extiaorainario de 
esta provincia correspondiente al día 
1C de septiembre ú timo, s sacan a 
publica subasta, en el monte de uti- 
Laae pública de este municipio, los 
aprovechami ates siguientes para el 
año forestal 1959-60:

Aprovechamiento de leñas por c 1 
tipo dé 6.250 pesetas.

ApiCvechamiunto de p-astos para 
600 reses lanares, desde l.9 do novienj- 
bre hasta 30 de abril, por el tipo di 
7.500 pesetas.

Las subastas de ambos aprovecha
n icnlos tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, el próximo cía 25 do octubre 
actual, y case oe que alguna de ellas, 
o las dos, quedasen desiertas, cc- 
ilcbrarían segundas subastas, en las

' Núm. 4.367
COSUENDA 

Subastas
A los diez días hábiles, por carác- 

tej de urgencia, del que aparezca esta 
publicación, tendrán lugar en este 
Ayuntamiento las siguientes subastas:

Liña en el tranzón número 18 del 
monte" “La Sierra”, 1.690 estéreos de 
leña gruesa y 8.100 de menuda, en e. 
tipo de 15.006 pesetas. A las veinte 
horas. *

Caza: Mismo monte, en ei tipo de 
2.030 pesetas. A las veinte horas trein
ta minutos.

Colnpenas mismo monte, grupo ae 
70 colmenas, en el tipo de 7C0 pese
tas. A las veintiuna horas.

Lo que hace público a través d. 
este anuncio para general conoci
miento.

Cosuinda, octubre de 1959.— El Al
, caldc, Fermín Gutiérrez.

Núm. 4.350 
FUENCALDERAS

Cumplidos los trámites reglamenta
rios, se anuncia subasta pública para 
la enajenación de 1.979 pinos, silves- 
tie- y laricio, del “Monte Alto”, núme
ro 19o del Catálogo, con un volumen 
o'i 1.271 metros cúbicos en pie, en 
rollo y con certeza, y 910 estéreos de 
leña gruesa.

Tipo ce licitación: 1.008.640 ptos.
Precio indic;: 1.260.800 pesetas.
Tanto poi ciento ui corteza calcu-- 

lade para este apiovechamienlo: 18.
Plazo di ejecución: Hasta el 30 de 

sepíitmb.e dj 1960.
.Aprcvechamicnto incluido en el gru

po primero.
Garrntia provisional: 20,.173 ptas.
Garantía definitiva: El 10 por 100 

C I valor del remate.
Forma oc pago: El 40 por ICO en 

el acto del otorgamiento a'el contra
to; el 10 por 100 en el Distrito Fo- 
icstal, antes de extender la licencia, 
y el i.sto antes de la extracción de 
maderas.

Las proposiciones para esta subasta, 
o; bidamente reintegradas, p o o r á n 
presentarse en la Secretaria o'e este 
Ayuntamiento, en sobre cerrado; au- 
lani los veinte días hábiles siguientes 
a. ue la aparición de este anuncio en 
cj- “Bcietin Oficial del Estado”, en ho-

। mismas condiciones que las prim ras, 
d dia 1." o'e noviembre próximo.

Berrueco, 8 de octubre de 1959. — 
Alcaide, Teófilo Sebastián.

ras dle diez a trece, y s. ajustará al 
mcmlo inserto al pie de este anuncio.

A la misma deberá acompañarse do
cumento que acredite la constitución 
eL la garantía provisionaj y la decla
ración Geierminada en el articiyo 30 
del Reglamento de Contratación.

La apertura de plicas tunará lugar 
las iruce hor^s del siguiente dia 

hácn a aquel en que turmim el plazo 
..e aumjsiün a. pioposicicnes, en esta 
Casa Consistorial, ante la Mesa cons- 
f.jtmda ¿. cf .cío.

Para-tomar parte en esta subasta se 
exige a íes licitaucreg estar en pe.i- 
- io.. del c\.i tificado prpf<.sidnal de las 
c ases, A, B c C, que deberá ser pre- 
Svntfcuo, en unión de la hoja de com- 
p-as anexa qu_ d. see utilizar, en el 
- cío de la subasta.

El certificado profesional podrá ser 
siLíitUidc, a estes electos, por testi- 
mc.nc notarial del mismo.

LO» pliegos de condiciones que han 
ugij subasta se hallan de ma- . 

n fiesiu en la Secretada cu esta Cor- 
píá ación.

Caso de quedar desierta, se celcbra- 
i ia una s. gunua subasta, m el mismo 
ío c ú j ,- hora, tasación y condiciones, al 
Gécimc dia hábil después de ésta, ad- 
miti eticóse en este caso proposicio- 
n.s hasta quince, minutos antes.

I-ucncalüeras, 10 ú. octubre de 
I9_9. — Ei Alcalde, Pió Castán.

Moa el o de proposición

...   ...... años de edad, na- 
luial Le .......  provincia de ......., con
residencia en ...... , calle oe  , nu
mero ...... , en representación de ........
lo c.uai acredita con ...... , un pose
sión dtl certificado p:ofesional oe la 
c as- ......   número ...... , en telación
con la subasta anunciada en el “Bo- 
ictin Oficial del Estado” cfecha .......,
en il monte ...... . de ia pertenencia
g <¡ Ayuntamiento de Fuenca^derás, 
ofrece la cantidad de ......  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudii-ra hacérsele, hace constar que 
pusue el certificado profesional resi
nado y hoja de compras número ......  
de las relativas al mismo, cuyas ca- 
racturisticas, en relación con la su
basta de ic-fu encía; son las siguien
tes: ’

a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
presentada: ......

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su- - 
basta: ......

...... a ......  de ......  du 1959.
• El interesgob,
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Núm. 4.363 .
GALLOCANTA

Previo el cumplimiento de los trá
mites reglamentarios y según acuer
do municipal de esta fecha, con su
jeción al pliego dt condiciones que1 
aparece en el “Boletín Oficial” ex
traordinario de esta provincia corres
pondiente ai día 10 del pasado mes 
de septiembre, se- saca a pública su
basta e I aprovechamiento d e pastos 
para e i año forestal 1959-60, para 
600 cabezas de ganado lanar, por 
tipo de pesetas 12.240.

La subasta de dicho aprovechamien
to tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, bajo la presidí ncia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
el próximo dia 25 del corriente, y 
caso de que la misma quedara de
sierta, sería celebrada una segunda 
subasta, en las mismas condiciones, 
el dia L9 de noviembre próximo.

Gallocanta, 8 de octubre de 1959.— 
El Alcalde, Gregorio Ballestin.

Núm; 4.397 
' ISUERRE

Habiendo quedado desierta la su
basta para e 1 aprovechamiento de 
251 metros cúbicos de madera de pino 
y 190 estéreos de leñas gruesas en el 
monte oe utilidad pública de este Mu
nicipio, conforme a las condiciones 

' insertas en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia número 219, de fecha 26 
de septiembre anterior, se anuncia 
nueva subasta, que tendrá lugar a las 
diecisiete horas del dia 20 del actual, 
con arreglo a las mismas condiciones 
económico-administrativas que han 
regido para la primera.

Isuerre, 10 de octubre de 1959. — 
El Alcalde, Adolfo Marco.

-------- ,
Núm. 4.368

LA ALMOLDA

D. Félix Catalán Tauks, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de la Villa 
de La Almóloá (Zaragoza);
Hago saber: Con arreglo al Plan 

de aprovechamientos forestales publi
cado em el “Boletín Oficial” extraor
dinario de 10 de septiembre último 
y con sujeción al pliego de condicio
nes económicas y facultativas que st 
halla de manifiesto en la Secreta ía 
de este Ayuntamiento, el dia 29 del 
actual y hora de las onc€ dt su ma
ñana, y bajo la presidencia del señor 

" Alcaide o Concejal en quien delegue, 
tendrá lugar én la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento la subasta, para 
ei año forestal de 195^-1960, de los 

pastos del monte de este Municipio 
denominado “La Sierra”, núm. 173 dei 
Catálogo, para 250 reses lanares, por 
ti tipo en alza de 5.0C0 pesetas.

De resultar desierta esta primera 
subasta, se celebrará segunda subas
ta al día siguiente, en. el mi^mo lu
gar, idéntica hora y bajo las mismas 
condiciones qu, esta primera.

La Almolda, 8 de octubre dt 1959. 
El Alcalde, Félix Catalán.

s Núm. 4.344 
l o ber a d e o n s el l a

Habidfndo quedado desierta la su
basta para el aprovechamiento de 
pastos de los montes de utilidad pú
blica de este Municipio en el año fo
restal de 1959-60, se anuncia una se
gunda, que tendrá lugar a las doce 
horas del día 20 del actual, bajo ei 
mismo tipo de tasación y condiciones 
que so insertan en el “Boietin Oficial” 
c!u la provincia número 219, corres
pondiente al dia 26 de septiembre an-' 
t rior. . ,

Lobera de Onsella, 9 de octubre de 
1959.—El Alcalde, Máximo Mayayo.

Núm. 4.347
LOBERA DE ONSELLA

Habiendo quedado desierta la subas
ta de 183 metros cúbicos de madera 
de pino y 150 estéreos de leñas grue
sas, según anuncio inserto en eí “Bo- 
ieíin Oficial” do , la provincia núme- 
ru 219, de 26 de septiembre anterior, 
se anuncia una segunda subasta, a ce
lebrar a las trece horas del día 20 
c"?21 actual, bajo las mismas condi
ciones económico-administrativas que 
han regido para la celebración de la 
primera. . .

Lobera de Onsella, 9 de octubre de 
1959.—El Alcalde, Máximo Mayayo.

Núm. 4.372
ORES

De acuerdo con el Plan de aprove- 
hamientos forestales del año 1959-60, 
piobado por la Jefatura del Distrito 
orestai de Zaragoza (“Boletín Ofi- 
ial” de la provincia extraordinario 

’.e 10 d septiembre pasado) se saca 
pública subasta el siguiente:
Monte número 164, denominado 

Valdearatas”: Número de pies,. 625; 
spcci - pino carrasco; con un volu- 
ucn de 238 metros cúbicos en pie, en 
olio y con corteza, con el plazo de 
jecución de. año foiestal, y 200 es- 
értos de leña gruesa. Pliegos de con- 

■ .liciones, en la Secretaría o'el Ayun- 
amiento.

a) Este aprovechamiento está in
cluido en el grupo primero. '

b) El precio tipo o base de la su
basta será el de 100.960 pesetas y e‘ 
precio índice (25 por 100 más) de pe- 
s.tas 126.200. •

c) El certificado profesional que se 
exigirá al licitador será de tas cla
ses A, B o C. " .

d) El tanto por ciento de la cor
teza calculado para este señalamien
to es el de 18.

e) Fianza provisional, 5.048 pese
tas (5 por 100 del tipo tasación).

í) Fianza definitiva: El 10 por 100 
del importe del remate, que quedará 
a disposición de la Jefatura del Dis
trito- Forestal.

g) Modelo de proposición: El in
serto al pie del presente.

h) Las plicas, acompañadas del 
resguardo de depósito de la fianza 
provisional y declaración que cita el 
«.parlado 3.9 dei aiticulo 30 del Regla- _ 
mentó de Contratación, de las Cor
poraciones Locales, debidamente rein
tegradas, sé presentarán durante el 
plazo de veinte días, contados desde 
el- siguiente al eñ que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, todos los días laborables, 
ce once a doce ué la mañana, hasta 
aquel-en que se cumplan veinte, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, me- 
diahte presentación del documento 
nacional de identidad o resguardo 
provisional.

i) La subasta o a peí tura de plicas 
tendrá jugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento al dia siguiente 
hábil a aquel en que se haya termi
nado el plazo de presentación de las 
mismas, y hora de las doce de su ma
ñana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente d e Alcalde en 
quien delegue.

j) Todos los plazos y fechas que 
se citan se' entenderán referidos a 
días hábiles. .

Orés, 10 de octubre de 1959. — El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D.... . a'e ...... años de edad, na
tural de .....  provincia de ........ con 
residencia en .....  calle de .......  nú
mero   en repiesputación de ....... 
lo cual acredita con ....... en posesión 
dei certificado piofesional de la cla- 
s j   , número  , en relación con . 

' la subasta anunciada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de .....  de 
Echa .....,..en el monte .......  de.. la 
p.rtenencia de .... . ofrece la canti
dad de ....  pesetas.



6É LA PftOVíNOA Di ZARAGOZA 1733

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese 
nado y hoja de compras número ......  
de las relativas al mismo, cuyas ca
racterísticas, en relación con la su-, 
basta de referencia, son las siguien
tes:

a) Capacidad máxima o'e adquisi-- 
ción relativa a la hoja de compras 
presentada: ......

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el dia de. la fecha de su
basta: ......

......  a ..... de .......... .de 195...
El interesado,

Núm. 4.351 

. SIGUES,
De conformidad con el Plan gene

ral de aprovechamientos forestales del 
año 1959-60, y de acuerdo con el plie
go de condiciones especiales que 
obra en la Secretaria d este Ayun
tamiento, se saca a pública subasta 
el qut a continuación se detalla:

a) Aprovechamiento ue pastos del 
monte número 224, denominado “Soto 
Casquetas", para 400 cabezas lanares, 
por el tipo di LLOcO pesetas. El re
matante permitirá la entrada del ga
nado vecinal.

b) Aprovechamiento de pastos dei 
monte número 223, denominado “Par- 
dina de Rienda”, p'ara 6Ó0 cabezas la
nares, por el tipo de 21.000 pesetas. 
El rematante permitirá la entrada 
del ganado vecinal.

c) Plazo de disfrute: l.9 de octu
bre a 30 de junio.

d) Pliegos de condiciones: Se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento Lodos los días hábiles 
y en horas de oficina.

e) Fianza provisional: 700 pesetas 
para el monte “Soto Casquetas” y 
1.050 para el monte “Pardina de 
Rienda”. , ' '

f) Fianza definitiva: El 5 por 100 
del importe del remate.

g) Moaelo de proposición: El in
serto ai pie dól presente anuncio.

h) Cada proposición deberá rete- 
rirse a un solo monte.

i) Las plicas, acompañada^ del res
guardo del depósito provisional y de
claración que se cita en el aparta- 
"do 3.9 dei Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, debida
mente reintegradas, se presentarán 
durante veinte dias hábiles, a contar 
dei siguiente al de la inserción de 

este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y en las horas de ofi
cina para el público.

j) La subasta ó apertura de plicas 
tendrá lugar al siguiente día hábil al 
en que ss cumplan los veinte, a que 
se refiere el apartado anterior, en él 
salón de actos de este Ayuntamiento, 
a las doce horas de su mañana, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Te
niente Alcalde en quien delegue.

Sigüés, 9 de octubre de 1959. — El 
Alcalde, Antonio Contin. ,

Modelo do proposición

D...... . de ......  años de edad, de 
estado ...... , profesión    domici
liado en    opta a la subasta del 
aprovechamiento de pastos del monte 
número ......   denominado  , para 
el año 1959-60, por el tipo de (en le
tra) ......  pesetas ......  céntimos, y con 
sujeción a los pliegos de condiciones.

...... a ......  de ...... de 1959.
(Firma,-y rúbrica del licitador.)

- Núm. 4.359 
TAUSTE

Durante el plazo de treinta días, 
y a efectos de reclamaciones, se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taria municipal cuatro proyectos, re
dactados por el Arquitecto D. José Paz 
Shaw, para la urbanización de las 
calks de la Avenida del 18 de Julio, 
Pasaje de San Pedro, San Martin y 
Escultor Joli, Obispo Supervia y Vieja 
Guardia, y de la Plaza del Padre'Con- 
get, por un total en junto de 
l-.g^^TS’SO pesetas, para cuya finan
ciación se aplicarán, entre otros re
cursos y conforme viene dispuesto por 
la instrucción % de las aprobadas por 
Orden o'e 31 de julio de 1959 (“Boletín 
Oficial del Estado" de- 12 de agosto), 
las contribuciones especiales a que se 
refiere el apartado b) del art. 451 del 
texto refundido de la Ley d. Régimen 
Local de 24 de junio de 1955 y en 
la cuantía necesaria dentro del limite 
señalado en los apartados a), b) y c) 
dei art. 470 del propio Cuerpo legal.

Tauste, 10 de octubr. de 1959.—El 
Alcalde, Antonio Jaraute Bayarte.

SECCIÓN SEPTIMA

ADMINISTRACIOH 93 JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.341
JUZGADO NU Mi. 1

I) . Ignacio de Lecea y Ledesma, Ma
gistrado, ejerciente Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 1 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos número 156 d 1959, en este 
Juzgado seguidos p o r el Procurador 
Sr. Velasco, e n nombre d e D. José 
Paricio Frontiñán, contra D. Grego
rio Diez, con domicilio en Espartero, 
número L de esta ciudad, en recla
mación de 11.225’10 pesetas, intere
ses y costas, s. sacan a la venta en 
pública y primera subasta, que ten
drá lugar en ia^sala de audiencia de 
este Juzgado el día 11 de noviembre 
próximo, a las onc horas, los bienes 
embarganos al demandado que a con
tinuación se reseñan:

Dieciocho camas metálicas Jhdivi- 
duales, de 80 y 90 centimétros, con 
somier “Numaneia”, y colchones 
“Sema” y “Flex”, usadas. Valoradas en 
27.000 pesólas.

Diez armarios de luna de un solo 
cuerpo, ocho con luna exterior y los 
otros dos interior, usados. Pericial
mente tasados en 5.G00 pesetas..

Cinco mesas de comedor corrientes 
y veinticinco sillas de asiento curva
do. Tasadas en 1.000 pesetas.

Sesenta gallinas raza “Legorh”. Ta
sadas en 2.400 pesetas.

Cuarenta cero ¡tos lechones, de unos 
tres meses. Valorados en 3.0C0 petas.

Ej derecho de traspaso del local de 
negocio dedicado a pensión, sito e n 
el piso l.6 izquierda de la calle de 
Espartero, númejo 1, de esta ciudad. 
Tasado en 45.000 pesetas.

Total valor pericial de los bienes 
que se subastan, 83.400 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte, 
i n la subasta deberán los liciiadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior a 
los dos tercios de dicha valoración; 
que puede hacerse licitación por cual
quiera de los bienes separadamente, 
y el remate a ,calidad de ceder, a un 
tercero, y, ao'enjás, en cuanto al dere
cho de traspaso,^ q u e el adquirente 
con ¡ raerá la obligación de permane
cer en el local sin traspasarlo el pla
zo mínimo de un año y destinarlo,
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. durante ese tiempo por lo menos, a 
í/i-gocio civ la misma ciase al que 
viene ejerciendo el arrendatario.

Dado en la inmortal Ciuc'ad de 
Zaragoza a diez de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve._  E. 
Ju z, Ignacio de Lecea.— El Secreta-, 
rio, Luis Márquez.

Núm. 4.307

JUZGADO NUM. 3
. Cédula de citación

y notificación
Por orden del limo. Señor Juez de 

instrucción dé este Juzgado, y pjr ha
berlo así acordado en expediente de 
i^sponsabilidades políticas núme
ro 41 (actual), seguido contra Amado 
tob García, se cita por memo de la 
p esent- a dicho expedientado para 
que en término de cinco días compa
n zca ante est^ Juzgado, o un fami- 
Lar en su defecto, para notificarles 
que la Comisión Liquidadora de Res
ponsabilidades Políticas le ha indul
tado del resto de la pena que le queda 
por cumplir, en virtud de dicho expe
diente, haciéndole presente que de no 
comparecor le "parará el perjuicio a 
Que haya lugar.

« para que sirva cíe citación y no- 
-ificaeion en forma, expiuo la presen- I 
te en Zaragoza a ocho de -octubre de 
mil * novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario, Juan Sanz.

. Núm. 4.308 "

* Núm. 4.413

ATECA
D. Felipe de la Cueva Vázquez, Ju z 

ü c instrucción de Ateca y su par
tido; -

En virtud del presente y de lo acor
dado en J expediente de apremio ins
truido contra el vecino de Torrijo oe 
la Cañada Juan Pío .Melendo, par im
pago de la multa que le fué impuesta 
ai mismo poi el Patrimonio Forestal 
ccl Estado, s. sacan a pública subas
ta po, segunda vez y término legal, 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
cv tasación que sirvió de bas: para 
la primera subasta, los bienes que 
aparecen descritos en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia correspondien
te ai día 9 de septiembre pasado, en 
su página 1531, edicto número 3530.

•Se fija para el remate el próximo 
cía 24 do noviembre próximo, a las 
doce de sus horas, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, celebrán
dose dicha subasta con las mismas 
advertencias y formalidades que la 
primera, excepto el 25 por 100 de c s- 
cuento que se concede en esta segun
da y que no se concedía en la pri
mera.

Dado un Ateca a trece de octubre 
de mil noveci.ntos. cincuenta y nue
ve. — El Secretario, (ilegible). — 
V.y B.9; El Juez de instrucción, Felipe' 
ce la Cueva Vázquez.

Núm. 4.285

de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez, Manuel de Claver.—El Secre- 
lario, (ilegible).

Núm. 4.342

LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA
Ej señor Juez de instrucción di esta 

villa y su partioo, en resolución dic
tada con esta fecha en sumario se
guido ante este Juzgado al núme
ro 124 di 1959, sobre robo, tramitado 
por el procedimiento que regula" la 
Ley de 8 de junio de 1957, tiene acor- 
daco llamar por medio del presente 
al autor o autores del robo cometido 
en la noche del 5 al 6 de los corrien
tes en el domicilio dL José Lorente 
Lorente, de Lümpiaque, de donad se 
apoderaron de seis" farias, sospechán
dose de ¿ios individuos de las señas 
siguientes: uno aito, delgado, more
no, vestía pantalón azul tipo vaquero, 
bolsillos atrás, niki oscuro, d. unos 
1 / a 18 años, un dedo mano derecha 
vendado; y otro de unes 19 a 20 años, 
más bajo, más. grueso; se dedican ca
peas; para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro de los diez días si
guientes a partir de la publicación 
del presmte para recibirles declara
ción, apercibiéndoles de que en otro 
caso les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

La Aimunia de Doña Godina, nueve 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve. — El Juez, (ilegible). 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADO NUM. 3

Cédula d. citación 
y notificación

Por orden del 1 mo. Señor Juez de 
instrucción de este Juzgauo, y por ha
berlo asi acordado m expediente de 
/espons.abiilGades políticas núme 
ro 42 (actual), seguido contra Grego
rio Pérez. Sánchez, se cita por medio 
de la presente a dicho expedientado 
para que en término de cinco días 
compar< zea ante este Juzgado, o un 
iumiliar en su defecto, para notificar
les que la Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas le ha in
dultado a'el resto de la pena qu? le 
queda por -cumplir, en virtud de di
cho exp.diente, haciéndole presente 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación y no
tificación en forma, expido la presen
te en Zaragoza a ocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario, Juan Sanz.

BORJA
D. Manuel d_. Claver y de Vicente- 

lutor, Juez de instrucción de la 
ciudad de Borja y su partido;

Por el presente y .en méritos de । Sl>mario que se instruye por este Juz
gado con el numero 54 de 1959, sobre 

. robo cometido en el Bar “Plata”, en 
(.i pueblo cd Pozuelo de Aragón, he
cho ocurrido en la noche del 16 al 17 
del pasado mes,'ruego a las Autori
dades y ordeno a la Policía Judicial 
y Guaroia Civil de la Nación procedan 
a la práctica a'e gestiones encamina
das a la busca y rescate de 140 ptas. 
en metálico; dos botellas de coñac de 
tris cuartos de Ht.o marca “Terry”. 
otra de coñac de la marca “Soberano”, 
otra de licor de crema de cacao de 
un litro y una americana de caballero 
en buen estado, de tela de algodón, 
coa fondo negro y rayas blancas, asi 
remo a ja busca, captura e ingreso 
en prisión del autor o autores del hé- 
cho, poniéndolo lodo a disposición 
de este Juagado.

Dado en Borja . a ocho de octubre ,

Núm. 4.343

LA ALMUN1A DE DOÑA.GODINA
El St ñor Juez de instrucción de esta 

villa y su partido, en resolución dic
tada con esta fecha en sumario .segui-i 
do ai número 123 de 1959, sobre robo, 
hamitado por ll piocedimiento de ur
gencia que regula la Ley de-8 de ju- 
i'io de 1957, tiene acordado llamar por 
medio del presente al autor o auto- 
íes oél robo cometido en la noche del 
5 al 6 dv los corrientes en el domíci- 
iio de lomás Lorente Adiego, vecino 
Cié* Lumpiaque, para que dentro del 
término de los diez días siguientes a 
partir de la presente comparezcan 
ante este Juzgado para ser oídos.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a tocios los Agentes de la Policía ju-» 
dicial la busca, captura y detención 
Qt dichos sujetos, sospechándose de 
los dos individuos siguientes: uno 
aito, delgado, moreno, vestía panta
lón azul tipo vaquero, bolsillos atrás, 
niki oscuro, de unos 17 a 18 años, un 
dedo mano derecha vendadoi y otro
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unos 19 a 20 años, más bajo, más 
grueso; se dedican a capeas; que de 
ser habidos serán puestos a disposi
ción de este Juzgado con las seguri- 
cades debidas.

La Almunia de Doña GocVina, nueve 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve. — El" Juez, (ilegible). 
L1 Secretario, (ilegible).

Núm. 4.426

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA
D. Julio Bomd Sopona, Juez de pri-* 

mera instancia dé La Almunia y su 
partido;
Hago saber: Que en este Juzgaoo 

de mj caigo y Secretaría del que re
líenla se siguen autos con c] núme
ro 10 di 1948, juicio declarativo ue 
mayor cuantía, hoy en ejecución de 
sentencia, a instancia de D. Alfonso 
de Silva y Fernández de Córdoba, Du- 
qu¿ de Mijar, contra D. Benito Nava
rro Pinos, en los que se sacan a 
pública y primera subasta las edifica
ciones embargadas al demandado 
D. Benito Navarro, consistentes en las 
injeiadas sobre finca del señor Du
que de Mijar en Epila, para teatro, 
cine, salón-baile, fonda y bar, que le 
fué adjudicada en escritura de 25 de 
abril d? 1945, por la suma de pespr. 
tas 60.0:0, importe del avalúo, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado, se señala 
el próximo dia 18 de noviembre y 
hora de las once y treinta, por térmi
no de veinte días, en cuyá subasta no 
so admitirán posturas que no cubran , 
las dos terceras partes del avalúo; 
podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Para tomar parte deberán los lici- 
tadores consignar previamente en 'a 
Mesa del Juzgado, o establecinjientc 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al lo por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no s.rán admitidos; se de
volverán dichas consignaciones a sus ' 
respectivos dueños acto continuo del 
r mate, excepto la que corresponda al 
m :jor postor, la cual se reservará en 
( . pósito como garantía del cumpli
miento ce su cb'igación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta; ¿i 
(jécutant podrá tomar parte y me
jorar las posturas que se hicieren, 
sín necesidad de- consignar el d pó
sito prevenido, encontrándose 1 o s 
autos ce manifiesto en Secretaria; 
que no hay titulación ni se ha sup'i- 
<(, ni tampoco ccrtificació.i reforent- 
á cargas; que continuarán subsisten
tes las cargas i giavámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
c! crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
sub.ogado en la responsabilidad ce 
los mismos, sin o'estinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en La Almunia a tres de oc- 
tibrc de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El juez de primera instan
cia, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.249
JUZGADO NUM- 3

D. Julián Prieto Fernández, S crtiario 
del Juzgado municipal número 3 
de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio a'e faltas 

moro 524 de 1959, sobre lesiones por 
seguido en este Juzgado con el nú- 
atrep lio a Angel ' Lahoz MonreaL 
contra Salvador Andrés Pina, dima
nante del sumario instruido por el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
los a’e esta ciudad con el número UO 
de 1959, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamientos y fallo dicen 
así:

"Sent ncia.— En Zaragoza a 26 de 
etpli.mbre de 1959.—El señor D. Avc- 
lino Vilas. Ferrando, Juez municipal 
d 1 Juzgado número 3; habiendo vis- 
t) las presentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes: de la 
o n a, el Ministerio fiscal, en repre- 
St-ntación de la acción pública, V 
Salvador-Andrés Pina Remón, de la 
otra, como denunciado, cuyas circuns
tancias ya constan anteriormente, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
g V la denuncia formulada a Salvador- 
Andrés Pina Remón declarando de 
oficio las costas del juicio.

Remítase a la Superioridad teSti- 
n:onio por duplicado de la presente 
sentencia tan pronto como sea decla
rara firme.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Avelino Vi- 
I;>. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el dia de su fecha por el so 
ñor Juez, que la dictó estando cele- 
Iraneo audiencia pública.

Y para que conste y mediante su 
publicación en el “Bcktin Oficial” g 'c  
la provincia sirva de notificación en 
fn.ma al .lesionado Angel Lahoz Mon-■ 
¡eel, en ignorado paradero, expido 
el pies nt. en la inmortal Ciudad de 
Zaragoza a tres :■ ■ octubre de mil no 
v ci. dos circuí-nta y nuev ■.— El So
cietario, Julián Prieto Fernández.

• Núm. 4.264
JUZGADO NUM. 3

I) . Julián Prietc Fernández, Secretario 
del Juzgado m¡ nicipal número 3 
de los de Zaragoza;
Doy fe: Q n en el juicio a'e faltas 

seguido en este Juzgado con el nú- 
m.ro 474 de 1959, sobr escándalo 
por embriaguez contra Manuel Fe- 
rrer Lanuza, en ignorado paradero, 
se ha dictado la sentencia cuyos en- 
oabazamiunto y fallo dicen asi:

"Sentencia.— En Zaragoza a 3 de 
octubre de 1959.— El señor D. Aveíi- 
nu Vilas Ferrando, Juez municipal 
cr.l Juzgado número 3; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes: de la 
una, il Ministerio fiscal, un represen
tación d la acción pública, y Manuel 
Fcrrer Lanuza, de la otra, como de
nunciado cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente.

Fallo: Que debo condenar y conde
no ai denunciaa'o Manuel Ferrer Lanu
za, en concepto de autor responsa- 
I le d: una falta contra el orden pú
blico, de escándalo por embriaguez, 
a la pena - de 100 pesetas de multa 
y reprensión privada y al pago de las 
costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro- 
nui.cic, manad y firmo__Avelino Vi- 
las”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el dia de su fecha por el se- 
ñci Juez, que La dictó estando cele
brando audiencia pública.

Y para que conste y . mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia sirva a’e notificación 
en forma al denunciado Manuel Fe
rrer Lanuza, en ignorado paradero, 
expido el presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a cinco de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.— El Secretario, Julián Prieto.

Núm. 4.319
JUZGADO NUM. 3 .

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señór Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada en el 
dia de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 481 a'e 1959, 
sobre orden público, contra Maiía del 
Pilar Larrauri García, y en virtud a 
ser fiime la sentencia e ignorando el 
paradero do dicha condenada, ha acor
dado la notificación y traslado a la 
misma, en el “Boletín Oficial” de esta 
p ovincia, de la siguiente tasación de 
costas: '
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Por derechos (art. 25, tarifa L-, Ley 
Tasas), 100 pesetas.

Por derechos Agentes, 4’50 pesetas.
Por reintegros del expediente, 5 pc- 

x setas. '
Multa, 10 pesetas.
Por Registro (11.a C.), 20 pesetas. 
Mutualidad J. M., 5 pesetas.
Ejecución (art. 29), 30 pesetas.
Total, 174’50 pesetas.
Y para darle vista por término q '§ 

tres dias a la condenada María Pilar 
Larrauri Garcia, en ignorado parade
ro, nquiriéhdole para que se persone 
en este Juzgado y satisfaga el im
porta a que asciende la tasación c'e 
costas que antecede, expido el pre
sente en Zaragoza á cinco de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.235

JUZGADO NUM. 4
En autos de juicio verbal civil nú

mero 457 de 1958, instados por “Cré
ditos Ai agón”, S. A., contra D. Do
mingo Viñuales Gracia, se ha dictado 
Sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:
“Sentencia. — En la Inmortal Ciu- 

dati de Zaragoza a 30 de abril de 1959. 
Vistos por el señor D. Ricardo Soto 
Piieto, Juez municipal titular de este- 
Juzgado número 4 de los de esta ciu
dad, ios precedentes autos de juicio 
verbal civil, promovidos a instancia 
de “Créditos Aragón”, S. A., repre
sentada por el Letrado D. José Tomás 
Giaells, contra D. Domingo Viñuales 
Gracia, mayor de edad, casao'o, em
pleado, vecino de Barcelona, en rebel
día, y resultando..., etc.,

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por “Créditos Aragón”, So
ciedad Anónima, contra D. Domingo 
Viñuales Gracia, debo de condenar y 
condeno a éste a que pague a la en
tidad demandante la suma, de pese
tas 610’50, con más ios intereses le
gales desde la interposición de la 
dt manda, con expresa imposición de 
costas ai vencido.

Asi por esta mi sentencia lo.pronun

cio, mando y firmo. — Ricardo Soto.” 
(Rubricado).

Publicación. — En el día de su fecha • 
fué leída y publicada la anterior sen
tencia por el Juez, que la dictó ha
llándose celebrando audiencia pública 
Doy fe. — E. Lafontana. (Rubricado.)

Y para que sirva do notificación en 
forma al demandado D. Domingo Vi
ñuales Gracia y su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, expido 
y firmo el presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a nueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nue- 
V(. — El Secretario: P. H., E. Lafon
tana.

Núm. 4.416
.JUZGADO NUM. 4

En autos de juicio de cognición ur
bano número 410 de 1959, instados por 
D. Amadeo Granjed Murillo, contra 
D.^ Mari a Lueña y D? Aurora Trigo 
Nieto ha recaído la siguiente:
“Providencia. — Juez, señor Soto 

Prieto. —- En Zaragoza a 7 de octubre 
d^ 1959. — Cúrsese la anterior deman
dada por ios trámites del proceso de 
cognición, confiriendo traslado al de
mandado para que le conteste en pla
zo improrrogable de seis di as, con las 
advertencias legales. -

Al primer otrosí, a su tiempo; al 
segundo otrosí, devuélvase el poder 
quedando calendado en autos; al ter
cero, líbrese edicto al “Boletín Ofi
cial” de esta provincia para su em- 
piazamiento de las demandadas.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Ricardo Soto Prieto. — Ante 
mi: Joaquín Gallardo.” (Rubricados).

Y para que conste y sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma a 
las referidas demandadas D.5 Maria y 
D.8 Aurora Trigo Nieto y su inserción 
en el “Boletín Oficial” jje esta provin
cia, conforme a lo acordado, hacién
doseles saber que las copias de de
manda y documentos presentados se 
encuentran a su o'isposición en Se
cretaria, expido y firmo el presente 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
siete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4.298 
CASPE

I). Miguel Figueira Lado, Secretario 
dei Juzgado comarcal de Caspe;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faii-as tramitado en este Juzgado co
marcal bajo .el número 37 de 1959, 
sobre hurto de una bicicleta a Tomás 
Aznar Lizano, contra Juan Sánchez 
Calderón, se ha dictado sentencia cu
yos encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:
“En la ciudad de Caspe a 8 de oc

tubre de 1959.— El señor D. Manuel 
Sauras Lorenz, Juez comarcal de la 
misma; habiendo visto los presentes 
autos de juicio de faltas, sobre hurto 
de una bicicleta, seguido contra Juan 
Sánchez Calderón, mayor de edad, 
feriante, natural de Cartagena (Mur
cia) y en la actualidad en ignorado 
paradero, denuncia formulada por 
Tomás Aznar Lizano, con asistencia 
del señor Fiscal comarcal, y

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Juan Sánchez 
Calderón a la pena de quince dias de 
arresto menor y al pago de las cos
tas y gastos del presente juicio, no 
procediendo indemnización por cuan
to la bicicleta ha sido recuperada por 
el perjudicado.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— M. Sauras 
Lorenz”. (Rubricado).

Para que conste y a fin de que sea 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza y sirva de no
tificación el denunciado Juan Sánchez 
Calderón, que se halla en ignorado 
paradero, expido el presente en Caspe 
a ocho de octubre de mil novecientos 
cincuenta. y nueve— El Secretario, 
Miguel Figueira.

Impr e n t a  o e i. Ho c a x Pig n a t x l M

Precio de inserciones y suscripción a . este Boletín
. INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
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Trimestre .................................................... 90 pesetas.
Semestre ..................................................... 160 —-
Año ............................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año'....... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 pías, los de años an
teriores. '
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